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INFORME DE LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS EN EL “OPERATIVO HUAMANGA”: TERRUQUEO Y CRIMINALIZACIÓN DE CIUDADANOS/AS DEL FRENTE DE DEFENSA DE AYACUCHO (FREDEPA) 


I. INTRODUCCIÓN 

1. Perú vive una dictadura desde tras la asunción de Dina Boluarte como presidenta de la República y en el marco de esa dictadura ha venido aplicando una política de terror y persecución a quienes piden su renuncia, el cierre del Congreso de la República y una Nueva Constitución por medio de Asamblea Constituyente.

2. Sin embargo, esta actitud persecutoria es la continuación de un modelo de lucha contraterrorista que se ubica por debajo de estándares internacionales y viola múltiples derechos humanos, pero que un contexto protesta social se recrudece y busca anular  a todo disidente.

3. En ese contexto, el Estado peruano, con el objeto de ocultar la masacre que dejó en nuestro pueblo el 16 de diciembre de 2022, impulsó una campaña de criminalización contra el Frente de Defensa del Pueblo de Ayacucho, en el denominado Operativo Huamanga[footnoteRef:1].  [1:  [1] El Buho. Ayacucho: Exigen liberar a presidenta del Frente de Defensa y otros líderes detenidos. Publicado 13 de enero de 2023. Disponible en. https://elbuho.pe/2023/01/paro-en-vivo-ayacucho-exigen-liberar-a-presidenta-del-frente-de-defensa-y-otros-lideres-detenidos/] 


4. En esta se dispuso la detención de nuestra presidenta y nuestros principales dirigentes, respaldado por una cuestionable orden judicial con mandato de detención preliminar confirmada por la Sala Superior de la Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada.

5. Queremos advertir que el gobierno hace denodados esfuerzos por acallar las voces de protesta contra la profunda crisis estructural que atraviesa la sociedad peruana. Es por ello que el Estado peruano no solo ha recurrido al amedrentamiento judicial y la censura de los disidentes del modelo neoliberal, sino que hasta la fecha ha terminado con la vida de 65 peruanos.

[bookmark: _GoBack]6. Que, el 12 de enero de 2023 se realizó dicho Operativo Huamanga encarcelando a 7 dirigentes del Frente de Defensa de Ayacucho (FREDEPA) y que al día de hoy se encuentran encarcelados injustamente por el falso delito de “Terrorismo” y “Pertenencia a una Organización Terrorista” las cuales se basan en la inconstitucional Ley Nº 25475 la cual fue promulgada en los tiempos de gobierno dictatorial del señor Alberto Fujimori pero que al día de hoy, en la actual dictadura de la señora Dina Boluarte, se sigue aplicando. 


II. PEDIDOS DE  NUESTRA ORGANIZACIÓN AL COMITÉ: 

1.      Que el Comité de Derechos Humanos requiera información detallada al Estado peruano sobre la situación judicial de los dirigentes del Frente de Defensa del Pueblo de Ayacucho
2.   Solicitamos que el Estado peruano informe a este Comité, respecto a la denuncia relacionada a la violación de garantías procesales y aplicación de derecho penal del enemigo a los procesados por el delito de terrorismo.
3.   Que el Estado peruano informe que acciones ha tomado respecto a las comunicaciones de fecha fecha 22 de julio de 2020 y 22 fecha 21 de junio de 2021 enviadas por la Relatoría Especial sobre la promoción y protección de los derechos humanos y las libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo
4.   Solicitamos el inicio de las investigaciones a cargo del Comité de Derechos Humanos por violaciones al PIDCP por parte del Gobierno de Dina Boluarte.
5.   Que el Estado invite a este Comité a una visita oficial al Perú. 
6. Que el Comité pueda pronunciarse por las leyes antiterroristas inconstitucionales en el Perú que violan la Convención Americana y la Constitución del Perú. 
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